
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACION Y DE PROTECCION DE DATOS 
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Recurso de Revisiòn: RR/131/2021/AI. 
Folios de Solicitudes de Informaciòn: 00221321. 

Ente Pùblico Responsable: Poder Judicial del Eslado de Tamaulipas. 
Comisionado Ponente: Humberto Rangel Vallejo. 

Victoria, Tamaulipas, a treinta de junio dèl dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/131/2021/AI, formado 

con motivo del recurso de revisi6n interpuesto por  generado respecto de 

la solicitud de informaci6n con numero de folio 00221321 presentadas ante el Poder 

Judicial del Estado de Tamaulipas, se procede a dictar resoluci6n con base en los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T ~~S: 
'~ 

PRIMERO.- Solicitud de informacien. 
veintiuno, se hizo una solicitud de informaci6n 

Transparencia, identificada con el numero 
1,,~$tJd~deT~maLJlipaS, en la que requi 
'o ,L I,: ,I ",-- .. 1 ! il ,,' _".I; .,; ' .. ," • 

, _II' ',:.. ' ~. ,. 

"SoliCito la siguiente informaci6n publica 

1. Directorio actualizado de 
2. Sfntesis curriculares de 
3. Sue/dos de /os se",'idore, 
4. Presupuesto autc"izlJi~9:.4i 

Directores hacia arriba 

dos mil 

sujeto obligado. El tres de mayo de 105 

",,,,,,n,ni6 por medio del Sistema de Solicitudes de 

a"fdlai7lntorrnac ~~jì(;!e Tamaulipas, manifestando que con fundamento en el 
actuales, 

la materia la respuesta a sus cuestionamientos identificados 

3, podia consultar la informaci6n en el Sistema de Obligaciones 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los recuadros 

"Directorio", "Curricula de funcionarios" y "Sueldos", asimismo 
adjuntaron la liga electr6nica https://consu/tapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consu/taPublica.xhtm/#inicio y los pasos para poderse allegar de 

la informaci6n. 

Del mismo modo, hicieron menci6n que respecto a la informaci6n solicitada en 

la pregunta numero 4, la respuesta se encuentra publicada en el Peri6dico Oficial del 
Estado de Tamaulipas en el DECRETO No. LXIV-283, en su edici6n Vespertina del 
dia jueves 17 de diciembre de 2020, anexando la liga electr6nica, para acceder a elio. 
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con lo 

anterior, el seis de mayo del dos mil veintiuno, el particular presentó recurso de 

revisión mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como lo autoriza el 

artículo 158, numeral 1 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, 

manifestando como agravio lo siguiente: 

"No estoy de acuerdo con la respuesta, porque solo se limitan a remitírme a la PNT para que yo 
busque la información solicitada, en ese caso Jo hubiera hecho yo mismo desde la Plataforma 
Nacional de Transparencia, no se pronuncian respecto al punto 4 de la solicitud, consistente en el 
presupuesto asignado al sujeto obligado para el ejercicio fiscal 2021. "(Sic) 

CUARTO. Turno. En la fecha señalada en el párrafo anterior, se ordenó su 

ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a la ponencia<d~IComisionado 
Humberto Rangel Vallejo para su análisis bajo la luz <;lel artí6~lo 1É38, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. " 

QUINTO. Admisión. En fecha doce demáyo del dos ,inil veintiuno, el 
"" '", "",,",> -'<:> .. ,:'-';-',/ 

Comisionado Ponente, admitió a trámite el recllrsoderevisióri, notificando lo anterior 

al sujeto obligado como al recurrente a fin db cf~e manif~stáran lo que a su derecho 

conviniera, ello de conformidad a lo esf~bíecid(;)én el artículo 168, fracción 11, de la 
~, 

Ley de la materia vigente en la entidad. 

SEXTO. Alegatos. El diecisiete .de-'níayo del dos mil veintiuno, el sujeto . . - '" 

obligado hizo llegar yri. m~risajé,dEidatos a la bandeja de entrada del correo 

electrónico institucional, al,cwi'l·aheÍ<Ó el oficio número UT/138/2021, en el que 

manifestó que sibienfe asistíá larazón al recurrente en cuanto lo relativo a la entrega 

de la informaCiÓripormediq de una consulta a las obligaciones de transparencia del 

sujeto oblig~doen I¡{Plataforma Nacional de Transparencia, no le asistia en lo que 
, ." - - . 

respecta"irlafáíta'éle>respuesta a su cuestionamiento identificado con el número 4, 

tQda<vez qu,?síót9rgaron respuesta, 

AsiMismo, manifestó que en esa propia fecha procedió a notificar al recurrente, 

cuatro archivos Excel que contienen lo relativo al directorio, información curricular y 

sueldos, asi como un documento PDF descargado del Periódico Oficial del Estado, en 

el que se observa el presupuesto autorizado para el ejercicio 2021. 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente en fecha veínticinco 

de mayo del año que transcurre, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y 

VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la 
elaboración de la presente resolución. 
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OCTAVO. Vista al recurrente. Este Instituto tomando en cuenta que el ente 

recurrido emitié respuesta a la solicitante, con fundamento en lo establecido en el 
articulo 158, numerai 1, de la Ley de Transparencia local y comunicé a la recurrente 
que conta ba con el términos de quince dfas habiles, a fin de que, de no encontrarse 

conforme con la respuesta emitida interpusiera de nueva cuenta recurso de revision, 

elio con independencia de la resolucion que se diete en el presente. 

En razon de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial 

naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este Organismo revisor 
procede a emitir la resolucién en cuestion bajo el tenor de los sig 

CONSIDERANO 

PRIMERO. Competencia. El Pieno del I 

la Informacion de Tamaulipas es comn"t'"nt~ 
recurso de revision, de conformidad con 

fra'cci6n IV, de la Constitucion Politica 

y Acceso a 

reS,OIVE~r el presente 
apartado A, 

Mexicanos; de acuerdo 

i :.);;U!;') ... çQ(110 previsto en los articulos 42, f'::'""i"n"'" I y Il, de la Ley Generai 
Publica, 17, fraccion V, de la 

y 10, 20 Y 168, fracciones I y Il, de la 

Publica del Estado de Tamaulipas. 

o' de Transparencia y de 

'Constitucion Politica del 
Ley de Transparencia 

esta 

fpr'oceden,cia y Sobreseimiento. Previo al analisis 

formulados en el medio de impugnacion que nos ocupa, 
estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

'9lUlrsu de revision, por tratarse de una cuestién de orden publico 

atento a lo establecido en la siguiente tesis emitida por el Poder 

con los siguientes datos: Novena Época; Registro: 164587; 

Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; 

Materia(s): Comun; Tesis: 1.70.P.13 K; Pagina: 1947, que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFIC/OSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QU/ÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Aeorde con los preeeptos 73, ultimo pàrrafo, 74, 
fracci6n /li y 91, fracci6n III, de la Ley de Amparo, las causa/es de sobreseimiento, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin imporlar que las partes las afeguen o no y en 
cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden publico y de estudio 
preferente, sin que para elio sea obstaculo que se trate de la parte respecto de fa cua! no proceda 
la suplencia de la queja deficiente, pues san dos figuras distintas.' el analisis oficioso de cuesliones 
de orden publico y la suplencia de la queja. Lo anterior es asi, toda vez que, se reitera, el 
primero de 105 preceptos, en el parrafo aludido, establece categ6ricamente que las causa/es 
de improcedencia deben ser analizadas de oncio; imperativo éste que, inclusive, esta dirigido a 
105 tribunafes de segunda instanoia de amparo, conforme al ultimo numeraI invoca do que indica: ''si 
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consideran infundada la causa de improcedencia ... "; esto es, con independencia de quién sea la 
parte recurrente, ya que ellegis/ador no sujet6 dicho mandato a que fuera una, en lo especifico, la 
promovente del recurso de revisi6n para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 
ana/is;s debe lIevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y 
con independencia a la obligaci6n que la cilada ley, en su art/culo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto." 
(Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, la 

autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una cuestiòn de 

orden publico. 

En ese sentido, los articulos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Informaciòn Publica del Estado de Tamaulipas, los cuales estableçenlos supuestos 

por los que un recurso de revisiòn pudiera desecharse por improcederjtès, asi como 

sobreseerse, en el caso concreto no se actualizan. \,,',' 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa s.e.presentò dentro de los 
" \~ \",'", o' ' . ' 

quince dias habiles siguientes, estipulados ef1el ar,ticulo158, de la normatividad en 
,-l''~-'-' ,/,,: .. -.' ';' >~,_, 

cita, contados a partir desde que del Sujelo Obligado 'diera respuesta, lo cual se 
; < " ',' . ';' 

explica a continuaciòn: 

.. Fecl).a'oe, respu~stafk' ..... 

Termino para la interposfcion"def 'llel 04 al 25, ambos de mayo del 2021 
recurso de revision:' 

Dias inhabiles 05 de mayo por ser inhàbil. 

j "> 
Procedibilidad.del Recurso de Revision. En el medio de defensa el particular ", ,. " ','- '- .", 

manifestçì'corno'agrav,io la entrega de informacion incompleta y la notificacion, <,' ,-, '. '\, ' .. :, '"c:. ";-:' 
(1ntr(19a o pùesté!ll disposicion de informaci6n en una modalidad o formato 

, . - .-, ' -' .. - ' -
distintoalsoìidtado, encuadrando lo anterior en el articulo 159, fracciòn IV y VII de 

la Leyde l'ransparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Tamaulipas, 

TERCERO. Materia del Recurso de Revision. De la revisiòn a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre 

el que este òrgano garante se pronunciara sera el determinar si efectivamente la 

respuesta a la solicitud del particular fue otorgada en una modalidad distinta a la 

solicitada. 

CUARTO. Estudio del asunto. En su solicitud de informaciòn formulada a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Poder Judicial del Estado 

Tamaulipas, a la cual se le asignò el numero de folio 00221321, el particular solicilo 
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conocer: el directorio de los servidores publicos del organismo, las sintesis 

curriculares de dichos servidores, los sueldos de los servidores publicos con 

puestos de direcci6n hacia arriba y el presupuesto autorizado para el ejercicio 
fiscal 2021, 

Ahora bien, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, le hizo lIegar al particular a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Informaci6n (SI SAI), la respuesta a la solicitud de informaci6n, proporcionàndole la 

liga electr6nica https:/lconsultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, asimismo dàndole los pasos a seguir 

respecto al para que pudiera obtener la informaci6n requerida, del 
presupuesto para el ejercicio 2021 

I 

Inconforme con lo anterior, el solicitante, 

derecho de acceso a la informaci6n a 

Transparencia, a interponer Recurso 

Nacional de 
como agravio la 

informaci6n en una ent~ega de informaci6n inc,orrlplet~~~\~(;} 

nlodalidad distinta a los solici1:ado;si! 
Il;, " 

respecto a la entrega .' 

para m'''trlr 

<1U'<1'VIU manifestado por el aqui recurrente, 

una modalidad distinta a lo solicitado, 
1f1t",rlirlo de los articulos 16, 143, numerai 1, 144 Y 
'vìClerlte en el Estado, mismos que se transcriben 

de 105 entes publicos de proporcionar informaci6n publica no comprende la 
procesamiento de la misma ni su presentaci6n en la forma o términos 

por el solicitante. 

143. 
El Organismo garante regira su funcionamiento de acuerdo a 10s siguientes principios: 

1. Las sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus areh/vas o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funclones, en el formato en que el solicitante opte, de entre aquellos con que se 
cuenta, atendiendo a la naturaleza y ubicaci6n de la informaci6n.; 

ARTicULO 144. 
Cuando la informaci6n requerida por el solicitante ya esté disponible al pl1blico en medios 
impresos, ta/es como fibros, compendios, trfpticos, registros publicos, en formatos e/ectr6nicos 
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hara saber por el medio requerido por 
el solicitante la fuente, ellugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
informaci6n en un plazo no mayor a cinco dias. 

ARTicULO 147. 
1. El acceso se dara en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio e/egidos por el 
solicitante. e 
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Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Sujeto 
Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

2. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

3. La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, 
procederá una vez que se acredite el pago respectivo ... " (Sic, énfasis propio) 

De los artículos que se citan, se entiende que el sujeto obligado no tiene la 

obligación de preparar la información o procesarla de la manera planteada por el 

solicitante así como que el sujeto obligado deberá proporcionar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, asimismo establece que 
cuando la información requerida ya esté disponible al público en formatos 

electrónicos de internet, se le hará del conocimiento al particular, la fuente, 

lugar y forma para consultarlos. 

La normatividad, también estipula que cuandol~ informacion no pueda 

entregarse en la modalidad elegida, el sujeto'cobligadó 'deberá ofrecer otras 
modalidades de entrega. 

Del mismo modo sirve para roQuste,cer:lo~nteri<lr, el criterio 03/17 emitido por 

el Instituto Nacional de Transparen~¡a"AC!~eso, ~Ia Información y Protección de Datos 

Personales, mismo que a contihuación s'etn:inscribe: 

CRITERIO 03/17 DEL ;INSTITUTO • NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES' ' 

"" .... 
"No existe oblígac/ón de elaborar "documentos ad hoc para atender fas solicitudes de acceso a la 
informaciófl. Los' artículos 129 de fa" Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 130. párrafo cuarto,"de"/a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, ~efíafan que '¡qs sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en 'sus archivos' o que estén oblígados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

,compeiencíiis o funciones}:confonne a las características físicas de la información o de/lugar donde 
se encuentre.' Por Jo.·anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 
infOf(l1á.cíÓri de! PB,rl/9ular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 
rili~ma~ obre ... en _ sps archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 

, ~oJicituda.s ,de .lryformación. IJ (SIC) (Énfasis propio) 

'., Eí criterio emitido por el INAI, establece que los sujetos obligados deber 

garantizarel derecho de acceso a la información, proporcionando la información con 
la que cuente, en el formato en el que la misma obre en sus archivos, sin necesidad 

de generar algún documento ad hoc, para atender la solicitud. 

Ahora bien, con relación al agravio manifestado por el particular relativo a la 

entrega de información incompleta, toda vez que según su dicho el sujeto obligado 

fue omiso en entregar la información relativa al presupuesto autorizado para el 

ejercicio fiscal 2021, es que quienes esto resuelven estiman que no le asiste la 

razón, toda vez que al observar la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de 
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Transparencia del sujeto obligado, se puedo constatar que contrario al dicho del 

recurrente, SI existe una respuesta para dicho cuestionamiento. 

Aunado a lo anterior, de una inspecci6n de oficio a la liga electr6nica 

proporcionada en respuesta al cuestionamiento identificado con el numero 4, se 

puedo observar que efectivamente despliega a la publicaci6n del Peri6dico Oficial del 
Estado de Tamaulipas de fecha diecisiete de diciembre del dos mil veinte, Edicion 

Vespertina Numero 152, por medio del cual se expide el Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2021, en el que en la pagina 55 se 

advierte que para el ejercicio fiscal 2021 se design6 al Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas, la cantidad de $892,703,141.76 (OCHOCIENTOS ~~€NTA Y DOS 
MILLONES, SETECIENTOS TRES MIL, CIENTO ,A:(Y~:iWJ~;~~~OS 76/100 
M.N)., tal como se advierte en la siguiente impresi6n de ~~~~,,!:(~'i!~ 

Perl6dlco OfIclal Edict6!l Vespertlna 
Vlttorla, Tam.,Juev8S 17 de dlclembro de 2020 

415 Transfarenelas!nlemas oIorgBdaS a en!ldades paraestatales no emprasartales y 

f--....... --::::CC':'- _,:!!,,_~_Il~ ___ ,.,,~_,_" 
4300 SUbsidios y Subvenc1olle$ 

431 _~!d.I~,,!!ja Pf?C!~~ __ 

__ ~,,"":'J'U.E:~~lesa~~.~J~ __ , 
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9,212,880,036.15 

29G,402.719.54 
____ 30.,371>,749.-45 

es posible observar que, contrario a lo manifestado por el 
obligado proporcion6 una respuesta completa y cabal a lo 

requerido, toda vez que si bien no proporcion6 la informaci6n desglosada tal y como 

el particular lo solicit6, cierto es que no tiene la obligaci6n de otorgarla en 105 términos 

requeridos por el recurrente. 

Ahora bien, no pasa desapercibido el hecho de que durante el periodo de 

alegatos, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en cuesti6n hizo 
lIegar directamente a la bandeja de enlrada del correo eleclr6nico del particular, la 

informaci6n requerida de manera directa en formatos "Excel" y "PDF". 
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Por lo tanto, quienes esto resuelven, observan que la autoridad recurrida 

respetó el derecho humano de acceso a la información, al haber atendido la solicitud 

que dio origen al presente recurso de revisión, por lo que, este Instituto estima 

infundados, los agravios esgrimidos por el recurrente y se confirma la actuación 

en el término de Ley, por los motivos ya expuestos, en términos del artículo 169, 

numeral 1, fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la inform'aciÓn. reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tantÓ¡cuandó este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en .Ia Plataforma Nacional de 
\ '\» 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, 'en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya LJrlc:lªt'O,ééJ~Oh~l,g6¡a publicación está 
,.'''.' " ,) 'fe;' i:;, , 

prohibida si no ha mediado autorización expresa dé su titular.o, en su caso, de quien 
. \ -'. " 

le represente, tal como lo imponen loséú'tículps'3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 
113, de la Ley de Transparencia y AécesoC!lalnformadón de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales erÍ'materia;d~\clasificación y desclasificación de la 
. ;';.".,..'. -

información. 

Por lo anteriorment~expuest6yfúndado se 
• 

RESUELVE 

. ,/ 

P'RIMERO:' Eiagravio formulado por el particular relativo a la entrega de 

i¡;lfO!JTIaciP'nincol1lpl~ta, en contra del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 

Tám.~uliPªs,resúlÍa infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del 

preseht~fallo. 

SEGUNDO. El agravio formulado por el particular relativo a la notificación, 

entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado, en contra del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 

resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente 

fallo. 

Con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción 11, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 
CONFIRMA la respuesta emitida el tres de mayo del dos mil veintiuno, por la 
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autorìdad responsable. otorgada en atencì6n a la solìcìtud de ìnformaci6n con folio 

00221321, en términos del considerando CUARTO. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse ìnsatisfecho con la presente resoluci6n, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacìonal de Transparencia. Acceso a la Informaci6n y 

Protecci6n de Datos, asi como en el Poder Judicìal de la Federaci6n, lo anterior de 

conformidad con el articulo 177, de la Ley de Transparencìa y Acceso a la Informaci6n 

Publica del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Se ìnstruye al Secretarìo Ejecutìvo notìfìcar <!!~à;las partes, de 
"",<-''''"\" 

conformìdad con el articulo 171, de la Ley de Transpare'1,cia y /l\~è~$q~1;t~tnformacì6n 
Pùblìca del Estado de Tamaulìpas y el Acuerdo de PlenÒ)~~9j,,04ri;i~&~;f~l~s~ 

ARCHivESE el presente asunto como ~~~::'~~~t~\~:~)~ 
-Asi lo resolvìeron por unanìmìdad 

licénciadas, Dulce Adriana Rocha So.8~~yilli 
Rangel Vallejo y las 

IveUe Robinson Terim, 
a la Informaci6n de 

de los mencìonados, asistìdos por 

Secretarìo Ejecutìvo, medìante 

dos mìl veìnte, en térmìnos del articulo 33, 

Transparencia y Acceso a la Informacì6n 

de Transparencia y Acceso a la ìnformaci6n de 

, - ;Comìsìonados del Instituto de 
'.:1 '- ~'; • _,_, v 1J~ I, .' _,,;, , 

Tamaulipas, siendo presìdenlle 

designaci6n de veìnti1:!6,lf~~J~:~~~!i~~dJ 
numerai 1, 

el Vallejo 
lonado Presidente 

Li':~RO<h' Sobrev"'. Lic. Rosalba I~:on Teran 
Comisi.onada Comisionada 

Lic. Luis Adrian Me ola Padilla 
jecutivo· 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCI6N DENTRO DEL RECURSO DE REVISI6N RRl131/2021/AI. 

Acell 
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